
Número 64. Lunes 21 de Marzo Año de 1898.

PRECIOS ÜÉSDSClilPGIÓN.

Por un niss.........................2
Por tres ídem............. ...........5’50
Por seis ídem........................lO’SO
Por un año......................... 20’5?

pesetas

Por un mes 
Por tres ídem 
Por seis ídem 
Por .un año.

..2’50 

.1 

.12’50 

.24

pesetas

Rjinero suelto. 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pis. linea.

PAGO ADELANTADO

PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. -G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

provinciales en esta materia de
ben someterse á la resolución 
definitiva de la Diputación, pre
cepto establecido en el apartado 
3.°, art. 3.° del ya citado Real de
creto de 5 de Enero de 1897; esta 
Corporación, en sesión celebrada 
el día 12 del corriente mes, acordó:

1 .® Nombrar médico civil de 
la Comisión mixta de Recluta
miento con los derechos fijados 
en el art. 129 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 21 de Octubre de 1896, á 
D. Marco Antonio Díaz de Cerio. í

Gífiíisióü proviacia!

Examinado el expediente rela
tivo al concurso abierto en cum
plimiento á lo prevenido en el 
art. 5.® del Real Decreto de 16 de 
Febrero último, para proveer la 
plaza de Médico Civil de la Comi
sión mixta de reclutamiento:

Considerando que D. Marco 
Antonio Díaz de Cerio, vecino de 
Logroño, acredita ser Licenciado 
en Medicina y Girujia, condición 
precisa partí el desempeño del 
expresado cargo, según indica el 
inciso 1.*, apartado 1.®, art. 3.® 
del Real decreto de 5 de Enero de 
1897:

Considerando justificti además 
haber prestado servicios al Esta
do, de carácter facultativo que 
garantizan la idoneidad para el 
desempeño del cargo que se tra
ía de proveer y por lo tanto, há
dase comprendido también en el 
inciso 2.° de la disposición legal 
citada:

Considerando que dicho señor 
se halla comprendido en la inca
pacidad que establece el caso pri
mero de la Real orden circular de 
22 de Enero de 1897:

Considerando que el nombra
miento de que se trata es de im
periosa urgencia y se funda en 
causa legítima, hallándose por lo 
tanto comprendido en la excep
ción establecida en el apartado 

art. 91 de la ley Electoral de 
de Junio de 1890, que en nada 

afectan á la elección, según de- 
aiara la Real orden circular de 5 
^ci núes actual, publicada en la 
Gaceta de AJadrid de 6 del mis
mo:

Considerando que los acuerdos j 
^^optados por las Comisiones i

2 .® Dar cuenta de este acuerdo 
á la Diputación provincial en la 
primera sesión ordinaria que ce
lebre, y

3 .® Publicar este acuerdo y la 
relación de méritos y servicios 
del agraciado en el Boletín ofici.a.l 
de la provincia, en cumplimiento 
á lo dispuesto; en el apartado ■
4 .°, art. 91 de la ley Electoral, á 
los efectos prevenidos en la Real 
orden de 5 del mes actual, á fin 
de que el que se considere prete
rido por dicho acuerdo, pueda 
exponer por escrito y ante la Di
putación provincial lo que estime 
conveniente.

AJéritos y servicios de D. Afarco 
Antonio Dta^ de Cerio.

Se le expidió el título de Licen
ciado en la facultad de Medicina 
el 12 de Marzo de 1881, cuyos 
ejercicios practicó el 24 de Febre
ro de dicho año, habiendo prac
ticado igualmente el ejercicio del 
grado de Doctor en dicha facul
tad el día 12 de Abril de 1832, 
mereciendo la calificación de 
aprobado.

Practicó en el Laboratorio quí
mico municipal de Madrid, y fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
de aquella Corte, Médico super
numerario del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal el 
19 de Marzo de 1883,

Fué nombrado el 11 de Marzo 
de 1882 Médico Director interino 
del Establecimiento balneario de 
Haro, de cuyo cargo tomó pose
sión el día 1.® de Junio de dicho 
año.

El 17 de Marzo de G 883, fué 
nombrado Médico Director inte
rino del Establecimiento Balriea- 

rio de Zuazo (Alava), de cuyo car
go tomó posesión el 12 de Julio.

Pué agraciado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Logroño 
con un diploma de honor por ser
vicios prestados durante la epi
demia colérica.

Por Real orden de 7 de Julio 
de 1887 fué nombrado Médico su
pernumerario por oposición del 
Cuerpo de Baños y aguas mine
ro-medicinales.

Por la de 10 de Febrero de 1888, 
se le nombró en propiedad Mé
dico Director de Baños y aguas 
minero-medicinales.

Por otra de 29 de Agosto de 
1892, fué nombrado Inspector sa
nitario de la provincia de Lo
groño.

El Ayuntamiento de Autol y su 
vecindario le dedicó un Diploma 
en testimonio de agradecimiento 
por su conducta con motivo de la 
epidemia colérica de 1893.

Logroño 15 de Marzo de 1898. 
—El Vicepresidente, Ricardo de 
Francia.—P. A. — El Secretario 
accidental, Rafael Castellanos.

Examinado el expediente rela
tivo al concurso abierto, en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 16 
de Febrero último para proveer 
la plaza de Médico Suplente del 
civil de la Comisión mixta de Re
clutamiento:

Considerando que D. Herme
negildo Sánchez Gutiérrez, veci
no de Logroño, acredita ser Li
cenciado en Medicina y Girujía, 
condición precisa para el des
empeño del expresado cargo se
gún indica el inciso 1.®, apartado 
primero, art. 3.* del Real decreto 
de 5 de Enero de 1897:

Considerando que dicho señor 
no se halla comprendido en la 
incapacidad que establece el ca
so 1.® de la Real orden circular 
de 22 de Enero de 1897:

Considerando que el nombra
miento de que se trata es de im
periosa urgencia y se funda en 
causa legítima, hallándose por 
lo tanto comprendido en la ex
cepción establecida en el aparta
do 3.°, art. 91 de la ley electoral 
de 26 de Junio de 1890, que en na
da afectan á la elección, según

declara la Real orden circular 
de 5 del mes actual, publicada en 
la Gaceta de Aíadrid de 6 del 
mismo:

Considerando que los acuerdos 
adoptados por las Gomisiones 
provincialss en esta materia de
ben someterse á la resolución de
finitiva de la Diputación, precep
to establecido en el apartado ter
cero, art. 3.® del ya citado Real 
decreto de 5 de Enero de 1897; 
esta Corporación en sesión cele
brada el día 12 del corriente mes 
acordó: ’

T.* Nombrar Suplente del Mé
dico civil de la Comisión mixta 
de Reclutamiento con los dere
chos fijados en el art. 129 de la 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 21 de Octubre 
de 1896, á D. Hermenegildo Sán
chez Gutiérrez.

2 .® Dar cuenta de este acuer
do á la Diputación provincial en 
la primera sesión ordinaria que 
celebre, y

3 .® Publicar este acuerdo y la 
relación de méritos y servicios

agí aciado en el Boletín oficial 
de la provincia en cumplimiento 
á lo dispuesto en el apartado 
4.®, art. 91 de la ley electoral, á los 
efectos prevenidos en la Real or
den de 5 del mes actual y á fin 
del que el que se considere prete
rido por dicho acuerdo pueda ex
poner por escrito y ante la Co
misión provincial lo que estime 
conveniente.

y servicios de D. Herme
negildo Sánchez Gutiérrez.

Se le expidió el título de Licen
ciado en la Facultad de Medici
na y Cirujía, el 23 [de Marzo de 
1872, habiendo practicado lo» 
ejercicios el 17 de Noviembre de 
1871.

Fué nombrado Médico honora-
enrio del Hospital provincial, 

10 de Noviembre de 1892.
Presenta una credencial 

nombramiento de Caballero 
la Real y distinguida orden 
Garlos III.

de 
de 
de

Prestó servicios gratuitos á los 
enfermos de la vista en la casa 
de Beneficencia y á los vecinos 
y pobres de esta ciudad.

SGCB2021



Ha desempeñado las titulares 
de Medrano y Entrena desde el 
8 de Marzo de 1872 hasta el 26 de 
Diciembre de 1897.

Logroño 16 de Marzo de 1898. 
—El Vicepresidente, Ricardo de 
Francia.—P. A. de la C. P.—El 
Secretario accidental, Rafael Cas
tellanos.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

ECONÓMICO DE 1896 Á 1897.

Mes (le Enero de 1S97.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Ortigosa á Villanue
va, ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del Jefe de 
la Sección de Carreteras provin
ciales D. José Alvaro Bielza, du
rante el mes de Enero último, 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 125 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 
1 882 y cuyas cuentas originales 
se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputación.

PEKEONJlL. PeieUi. CáMis.

Al peón Tibur cío Miguel, por 
10 jornales á 1‘75 pesetas uno. 17 50 

Idem á Ambrosio Espinosa, 
por 10 id. á 1‘75 id. id. ... 17 50 

Idem á Saturnino Sáez^ por 
0‘75íd. áO‘75 id. id. ... » 75

Total............................. 35 75

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera deTirgoá Torrnantos.

PSU8OKÀL. Feietbg. Cents.

Al peón Hilario Diaz, por 
22 jornales á 1‘75 pesetas uno. 38 60 

Volquete, á Toribio Forres, 
por 4 id. á 10 id. id  40 »

Total........................... 73 50

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación del 
Vivero provincial de Varea.

PERSONAL. P«i*t*s. Cints.

Al peón Julián Sáenz, por
20‘50 jornales á 1‘75 pesetas 
uno............................................... 35 88 i

Total........................... 35 88 i

Mes de Febrero. ;

Nota de los gastos originados en í 
las obras de conservación de la ■ 
carretera del puente de Linares i 
al confín con la provincia de Na- ’ 

varra. i

( PERSONAL. PssítM. Cáatg. !

Al peón Cirilo Vallo, por 23 
jornales à 2 pesetas uno. . . 46 » 

Idem á Pascual Gil, por 23 
id. á 1‘75 id. id. • . . . . 40 25 

Volquete, á Miguel Benito, 
por 4 id. á G id. id 24 »

DESTAJO.

A Eusebio líerce, por 290 
hoyos á 0‘20 pesetas uno. . 58 »

A Juan Antonio Martínez, 
por el trasporte de 400 árboles, 
desde el Vivero á la Estación 
de Logroño....................................... 12 50

A la Compañía del STorte, 
por el trasporte de los mismos 
de Logroño á Castejón. ... 38 n

Total................................218 75

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Quel al empalme con 
la de Grarray á Calahorra.

PERSONAL. Petstag. Cén.s.

Al peón José Rada, por 21 
jornales á una peseta uno. . . 21 »

Idem á Sixto Sigüenza, por 
23 id. á 1‘75 id. id. . , . . 40 25

Volquete, á Hilario Herre
ros, por 3 id. á 6 id. id. . . . 18 »

A Silverio García, por tras
porte de árboles, del Vivero á 
Quel............................................. 35 »

A Eormerio Marín, por tras
porte de árboles, del Vivero á 
Quel............................................. 35 »

Total. 149 25

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Autol al empalme 
con la de Carray á Calahorra.

PERSONAL. Pssetas. Cóutg.

Al peón Pedro González, por 
8 jornales á 1‘75 pesetas uno. . 14 » 

Idem á Agapito Hernández, 
por 16 id. á 1 id. id  16 »

Idem á Claudio Ezquerro, 
por 23 id. á 1‘75 id. id. . . . 40 25

Idem á Matías Ezquerro, por
23 id. á 1 id. id.......................... 23 »

í _______________ _____ *

i Total........................... 93 25

las obras de conservación de la 
carretera de Aldeanueva de Ebro 
á la Estación de Rincón de Soto.

PERSONAL. P«get»g. Cíntg.

Al peón Marcelino Casado, 
por 23 jornales á 1 peseta uno. 23 » 

Idem á Gabino Enciso, por 
17 id. á 1‘75 id. id  29 75

Volquete, á Santiago Diez, 
por 4 id. á 6 id. id............................ 24 »

Total........................... 76 75

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Villoslada al empal
me con la de Soria á Logroño.

PERSONAL. P«g»tag. Cents.

Al peón Galo Martínez, por 
22‘50 jornales á 1‘75 pesetas 
uno............................................... 39 38

Idem á Faustino Pinillos, 
por22‘50íd. áP75íd. id. . . 39 38

Idem á Melitón Rubio, por 
22‘50 id. á 1 id. id...................... 22 50

I Total................................101 26

Nota de los gastos originados en 
I las obras de conservación de la 
i carretera de Corera á la Venta 
¡ de Rufino.
j PERSONAL. Pesetas. Cénts. 

\ Al peón Francisco Rosáenz, 

1 por 2 jornales á 1‘75 pesetas 
I uno  3 50 
j Idem á Faustino Pinillos, 
I por 24 id. ti 1 id. id  24 »

! Total........................... 27 50 
i
¡ Logroño 4 de Marzo de 1898. 
Î —El Contador de fondos provin- 
! chiles, Felipe Victoriano Idígoras. 
i —v.° B.’ El Presidente, Pablo 
I Garnica.

I AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
i de 
I LOGROÑO
s ------

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos celebrados 
por el Excmo. Ayuntamiento en el 
mes de Ayosto liltimo.

Sesión ordinaria del dia 7.

Presidencia del Sr. D. Pablo Sen- 
gúriz y Rodríguez.

So aprobó el .act.a anterior.
Excus.iroa su asistencia los señores 

Sáenz, Remírez, Pancorbo, Valverde 
y Bozalongo, por ocupacion9.s propias, 
y los Srcs. Crespo y Martínez, por 
ausencia.

So aprobó sin discusión y por vo
to unánime al informo de la comisión 

j permanente do abastecimiento de 
I aguas relativo al dictamen del señor 
j Bielza, tratando de aumentar el cau

dal de las del Iregua, disponiendo se 
dé al asunto la tramitación que co
rresponda, por el Sr. Alcalde Pre.si- 
dento del Municipio.

Dada lectura ¿un dictamen da la 
comisión do Música, relativo á la 
banda municipal, y depués de una de
tenida discusión en la que tomaron 
parts varios Srcs. Concejales, fu© 
aprobado á excepción del Sr. Mata 
que no se encuentra conforme coa el 
mismo.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, remito aprobado el pre
supuesto del Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1897-98. Enterafia la Cor
poración, determinó pase á la sección 
de Contaduría, para que obre en ella 
los efectos procedentes.

Antes do resolver, acerca de una 
instaueia en quo D. Pedro Bar ruso 

1 Arroyo, ruégase construya una al

cantarilla donde viertan las aguas de 
la casa niim. 1 de la calle Mayor, gg 
acordó pase el asunto á informo de la. 
comisión do Policía urbana, con el 
Sr. Arquitecto municipal,

Gomo hasta el día do la fecha, no 
eo conoce oficialmente la vacanto do 
la Escuela -de niñeas del barrio del 
Cortijo, el Ayuntamiento dispusopa- 
se á la sección del negociado de Ing. 
tracción primaria las solicitudes de 
D.'' Margarita Rodríguez y Fernán
dez y D.'"^ Petra Troviño y Banda, ro
gando se provea en ellas la escuela 
de que ss ha hecho referencia.

D.^ María Diez y Lozano, pide an- 
torización para rasgar los huecos de 
la planta baja de la casa núra. 10 del 
Muro de los Reyes sustituyéndolos 
por otros mayores do antepecho. Vis- 

I tos si referido escrito, el informe dol 
Sr. Arquitectoyuna solicitud de doña 
Gamevsinda Monturas y Diez, opo
niéndose á la ejecución d® dicha obra 
como condueña del predio urbano 
mencionado, puesto que la peticiona
ria no ha contado con ella para seme
jante reforma, se determinó oir el in
forme de la Comisión permanente da 
Policía urbana; recomendando el se
ñor Alcalde la a.8Ístcnoia de los seño
res concejales para que no sufran re
traso los asuntos en que deben dieta- 
minar.

Se concedieron dos pensiones de6 
pesetea 50 centimes, á Benito San Vi
cente y Ugarte y á Bernabé Romero 
García, para que puedan atender á 
la lactancia da sus respectivos hijos, 
al primero por término de seis meses 
y do diez al segundo.

Don Dionisio López de Uribe y don 
Evaristo Sáenz Martínez, en instan
cia que suscriben tambióu otros veci
nos de esta ciudad, ruegan al Ayunta
miento que por cuenta dol midiao y 
en concepto de necesidad y ornato pú- 

I blico, construya una acera do asfalto 
Î de la misma manera que sa han hecho 
\ en otros sitios semejantes, al pie do 
1 la manzana da casas frente á la Esta

ción y calle de las Delicias, que lle
gue hasta la vuelta déla Audiencia 
en ©1 pequeño troao que ocupa la nú
mero 5 de la última vía, advirtiendo 
que dejan en beneficio del AyunU- 
miento las losas de su pertenencia, 
que hoy constituyen la aoor.a de refo- 
rencia. El Sr. Mata opina que, no ha
biendo crédito bastante en el presu
puesto para la obra, debe el Ayunta
miento tenerlo muy en cuenta antes 
d» resolver la in.stancia leida por el 

j Sr. Valasco; añade que en el capítulo 
I correspondient® do calles, debe contar- 
i so con fondos para la obra de que se 
j trata y que el ensancho de las aceras 
1 puede roaiizars© sin grandes sacrifi- 
I oíos.
I El Sr. Oaateilanos ss muestra con* 
I formo on que 80 haga todo lo posible) 
1 pero sin olvidar las calles do orden 
i vecindario, por las que apenas se puc- 
I da transitar, atendiendo el mal esta* 
j doen que se hallan.
1 El Sr. Garrido recomienda también 

la reparación delacalledoBarriocepo
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Mes de Abril de 1898.

RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el expresado mes poi’ compradores de Bienes desamortizados, 

que_defi6n satisfacer é importe de los mismos.

con expresión de las fincas, individuos que las poseen, plazos

NOMBRE DEL COMPRADOR SU DOMICILIO

CLASE 
y nombre de la 

finca.
Su 

procedencia. “

NÚMERO DEL 1

TÉRMINO 
municipal en que radican.

Plazos 
que 

adeudan.

FECHA DEL VENCIMIENTO
IMPORTE

Pesetas. Gents.
i

Inventario. Pagaré. Dia. Mes. Año.

Don Zacarías Ezqnerra Villalobai’ Rústica 20p. lOOpropios 15.911 1.257 Villalobar 7.“ 5 Abril 1898 20 12
El mismo Idem. Idem. 80 por 100 id. 15.911 1.257 Idem. 7.” 5 » 7Î 80 48

» Dionisio Pérez Casalarreina Idem. 20 por 100 id. 15.912 1.258 Idem. 7.° 2 » J) 34 22
El mismo Idem. Idem. 80 por 100 id. 15.912 1.258 Idem. 7.'’ 2 w » 136 88

Logroño, á 16 de Marzo de 1898.—El ¡Interventor de Hacienda, Antonio de Aranda.
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1 TERMINO MUNICIPAL DE CALAHORRA
1 - provincia de looroto partido judicial de calahorra.
■ Año económico de 1897 á 1898.|H Consta de 8832 habitantes establecidos y le corresponde la 8/ base de población.

■ r^ATníGTjaL..^^ de da Goisnr-mBUGioisr iaduîstdïad

íhMMi esKa ®
iÉI

o

s

JS*

2
os
?

tí. 
B o
?

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUTE>1TES.

CALLE Y NÚMERC 

de BU 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficie 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro,

Piís^íns.

1

Pesetas. Pesíías.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

C(

Anaal- 
mente.

Pesetas.

)RRESPOR

Semes- 
tralmente

í Pesetas.

ÍDE 
——————^—=3

Trimes
tralmente

Pesetas.

-

SM 4
^9
^9ni
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Wi 12Km 13
HH 1^fa 1^
bIH 17i9 16m 19
HM 21M 22

O
SI 25
n 26

27lis 28SI 20
30

8^ 31
32■B

■■

1 1?

7) 

V
71

7) 

Tí

7) 

» 

«

71 

»

» 

» 

>

75

»

71 

» 

>

7)

71

19 

»

7?

79

»

19

19

75

19 

>

4?
5.*

71

7)

>
71

71

19

>
1?

»

>

Tí

6.“

8.“
»
7)

15

> 
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9?
Tí

11

»

71

>

71

>

77

p

1
73 

»
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7? 

Tí

7)

7»

1
5
6

11
19

>
71

24
Tí

22

2 
» 

»
9

»
5J .

» .
» ]
»
»

« í

Díaz Albeniz, Aureliano 
Casino del Centro 
Casino de la Amistad 
Circulo del Recreo 
Veloz Club

jAllué Cañardo, Teresa 
lAxnar y Compañía, Juan 
-Felices Cerczueln, Domingo 
Lorés y Compañía^ Benjamín 
Orduna Taso, Melchor 
Santos Fernández, Bonifacio 
Sáenz Dórente Guillermo 
Sánchez Ovelar, Antonio 
Viuda de Braulio Santos 
Redal Díaz, Carlos 
Ligorit Ferrayol, Nicolás 
Marrodán Barco, Melitón 
Félea Pérez, Cruz 
García Marcelo, Santiago 
Remón Aragonés, Manuel 
Espinosa Ramírez, Manuel 
Marín Guindo, Manuel 
Marín Guindo Miguel 
Ugarrua Lengarán, Francisco

Zlalleja Marín, Ricardo 
López Gómez, Pedro 
Sáenz Dórente Pedro 
Achútegui, Angel 
Antoñanzas Hernández, Julián 
Arenzana, José 
bermejo Abad, Andrés
-hez Fernández, Lucio 1
íerreros Bermejo, Román 
Marín Bergasa, Adres 
^érez Martínez, Dionisio 
sabanza Pérez, Román 
San Ildefonso Plano, Nicasio i

Mayor, 1 
Raso, 1 
Mártires 
Mayor, 7 
Mártires 
Mayor 
Santigo
Raso, 6

Id., 14
Grande, 3 
Catedral, 4 
Mayor, 10 
Toriles
Grande, 3 
Santiago 
Mayor, 2 
Santiago, 1 
Casa Santa, 2 
Sastres, 2 
Grande, 9

Id,, 3 
Navas, 6 
Grande, 13 
Torijes

Santiago, 3
Vi ay or, 6

Id., 16 
Sol

Id., 62 
Santiago 
San Andrés, 2 
Sol
Arrabal 
Santiago 
Vlercadal 
ílio
Grande, 5

Ferretería
Café sociedad

Id.
Id.
Id.

Tejidos 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Venta máquinas 
Idem quinqués 
Quincalla ordinaria 
Comestibles

Id.
Id.

Casa huéspedes
Curtidos

Id.
Venta jamones por me

nor i
rienda cacado

Id.
Id.

raberna
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aíayor, 1
Raso, 1 
Alar ti res
Mayor, 7 
Mártires
AJayor

Id.
Raso, 6

Id., 11
Id., 10

Mayor, 27
Id., 10 

Raso, 10 
Gaandtí, 3 
Santiago 
Alayor, 2 
Santiago, 1 
Raso, 11 
Sastres, 2 
Grande, 9

Id., 3
Id., 6 
Id., 13

Toriles
Santiago, 3
Mayor, 5

Id., 16
Sol

Id., 52 
Santiago 
San Andrés, 2 
Grande, 4 
Arrabal
Santiago 
Mercadal 
Río
Irande, 6 1

264 «
100 «
100 »
100 »
100 >
200 »
200 «
200 »
200 V

200 »
200 «
200 «
200 »
200 «
182 »
182 »
182 «
132 »
132 »
132 «
132 »
152 «
132 «

132 »
64 »
64 »
64 »
64 «
64 »
64 »
64 >
64 »
64 «
64 5»
64 5»
64 »
64 »

42 24
16 ”
16 »
16 »
16 »
32 »
S2
32 »
32 »
32 »
32 «
32 -
32 »
32 «
29 12
29 12
29 12
21 12
21 12
21 12
21 12
21 12
21 12

21 12
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24
10 24, 
10 24)

306 24
116 X
116 »
116 »
116 »
232 «
232 >
232 ,
232 r
232
232 »
232 »
232 »
232 »
211 12
211 12
211 12
153 12
153 12
153 12
153 12
153 12
153 12

153 12
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24
74 24

18 37
6 96
6 96
6 96
6 96

13 92
13 92
13 92
13 92
13 92
13 92
13 92
13 92
18 92
12 66
12 66
12 66

9 19
9 19
9 19
9 19
9 19

, 9 19

9 19
4 46
4 46
4 46
4 <6
4 46
4 46
4 46
4 46
4 46
4 46
4 46
4 46
4 46

324 61 
122 96
122 96
122 96
122 96
245 92
245 92
245 92 
24.5 92
245 92
245 92
245 92 
245 92
245 92
223 78
223 78
223 78
162 31
162 31
162 31
162 31
162 31
162 31

182 31
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
78 70
7S 70

(Se

81 15
30 74 1
30' 74 i
30 74
30 74 i

61 48
61 48
61 48
61 48
61 48
61 48
61 48
61 48
5.5 95
55 95
55 95
40 58
40 58
40 58
40 58
40 58
40 58 1

40 58
19 68
19 68
19 68
19 68
19 68
U 68
19 68
19 68
19 6S
19 68
19 68
i9 68
19 68 « , rt
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